
REPUBLICA DEL ECUADOR cy Y T 

SUPERINTENDENCIA ¿DE COMPAÑIAS 

   RESOLUCION No, 1G-RL-82- 

- BR, EMILIO ROMPO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE. CUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Séñor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución N*%6053, del 22 
de Diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 7 de Diciembre de 1,981 se ha otorgado ante el 
Notario 32 del Cantón Cuayaquil Dr. Gonzalo Moreno Loor, 
la escritura pública de constituel. 
responsabilidad limítada denominada/ "ACUATECNOS C. LTDA.; 

Que el Sr. Abg. Custavo Cutlerrez Vera amente 
autorizado como aparece de dicha escritura, ha presentado 
con su patrocinio, cuatro copias notariales de la misma, 
solicitando la aprobación de la constitución de la indicada 
compañía. ; . 

Que consta de la misma escritura, que se ha dado cum- 
plimiento a los requísitos legales; y "así lo confirma el. 
Departamento Legal de esta Institución en su Informe No, se=. 
DL-LTDA-82-033 Al 20 de Enero de 1,982. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de la eom- 
fila de responsabilidad imitada denominada "ACUATECNOS 

. LTDA,” cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, econ un 
cap ital “de CIEN MIL SUCRES dividido en cien participaciones 
sociales de un uil gucres cada una, 

00 ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que se publique 
sola vez, en uno de los perifdicos de mayor eír o 
Gua yaquil, el extracto de la escritura pública del 7 
Dielembre de 1.981, que será eleborado por este Despacho 
econ la razón de esta aprobación, o 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Notario 32 de este o 
Cantón al margen de la matríz la escritura pública del 
-] de Diciembre de 1,981, tome nota de haber sido probada 

Po esta constitución lante esta Resolución y siente zamba de 
su cumplimiento. ] 
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REF: Res. IG-RL=82- Y 000 . 
CIA: “ACUATECNOS C, LTDA,” 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Cuayaquil: a) Inscriba la referida escritura 
públiea y esta Resolución en el Regístro a su cargo, de 
acuerdo con el Art, 139 de la Ley de Compañías y 21 Art. 3” 
del D.S, N” 733, del 22 de Agosto de _1975; y, b) Cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Reglatro y 
en el Art, 33"del Código de Comerélo,        

      

   

perintendencia de 

imilio Pomero Parducci 
ENDEFTE DE COMPAÑTAS 

Nx 

CERTIFICO: Que. con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución     de fojas 2.679 a 2.683, número 567 del Registro Mercantil y anotada e) 
|


